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                       ACUERDOS CORPORATIVOS MES DE FEBRERO 2023 

CERTIFICACION 
 

La Suscrita Secretaria Municipal Interina de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le 

confiere CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2023.-Se 

encuentra la inscripción que literalmente dice: Acta Nº 28/2023.-En sesión ordinaria celebrada 

por la Honorable Corporación Municipal de Olanchito, Yoro, llevada a cabo en el salón 

consistorial del despacho municipal siendo las  1:00 p.m. del día lunes 13 de febrero del año 

dos mil veintitrés.-Presidida por el señor Alcalde Municipal Lic. Juan Carlos Molina Puerto, 

contando con la presencia del  señor vice Alcalde Ing. Osman Emilio Chavarría Núñez y de 

los Sres. Regidores Ing. José Andrés Ponce Isaula, Lcda.Suria Maribeth Sandoval Zapata, 

Licda. Audelina Dinora Solís Mejía, Ing. Erlin Sair Ponce Fúnez, Ing. Nelson Alberto Bustillo 

Fúnez, Licda. Diana Mercedes Fernández Vega, Bach. Carmen de Jesús Andrade Cerrato, Dr. 

Sergio Armin Figueroa Ponce, P.M. Edwin Adonay Peraza Ing. Enil Josué Núñez Delarca, 

Pastor José Donaldo Guillen Comisionado Municipal, Lic.Jose Armando Montoya, 

Comisión de Transparencia de lo que da fe la Secretaria Municipal Abog. Yesica Patricia 

Zavala.-PUNTO N°4.- Audiencia.- comparece  la representante de la Caja Rural de Ahorro y 

Crédito del Valle de Olanchito, solicitando se le informe del Expediente sobre la solicitud 

del Permiso de Operación, ya que cumple con los requisitos de Ley. El Jefe del Departamento 

de Control Tributario dictamina Por lo Tanto: Si procede Extender Permiso de Operaciones 

para la Caja Rural de Ahorro y Crédito del Valle de Olanchito.-LA CORPORACION 

MUNICIPAL EN USO DE LAS FACULTADES QUE LA LEY LE CONFIERE POR 

UNANIMIDAD APROBO: Otorgar el Permiso de Operación a la Caja Rural de Ahorro y 

Crédito del Valle de Olanchito por cumplir con todos los requisitos en base a Ley. 

 
                                                              ES CONFORME CON SU ORIGINAL 
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                       ACUERDOS CORPORATIVOS MES DE FEBRERO 2023 

CERTIFICACION 
 

La Suscrita Secretaria Municipal Interina de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le 

confiere CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2023.-

Se encuentra la inscripción que literalmente dice: Acta Nº 28/2023.-En sesión ordinaria 

celebrada por la Honorable Corporación Municipal de Olanchito, Yoro, llevada a cabo en el 

salón consistorial del despacho municipal siendo las  1:00 p.m. del día lunes 13 de febrero 

del año dos mil veintitrés.-Presidida por el señor Alcalde Municipal Lic. Juan Carlos Molina 

Puerto, contando con la presencia del  señor vice Alcalde Ing. Osman Emilio Chavarría 

Núñez y de los Sres. Regidores Ing. José Andrés Ponce Isaula, Lcda.Suria Maribeth 

Sandoval Zapata, Licda. Audelina Dinora Solís Mejía, Ing. Erlin Sair Ponce Fúnez, Ing. 

Nelson Alberto Bustillo Fúnez, Licda. Diana Mercedes Fernández Vega, Bach. Carmen de 

Jesús Andrade Cerrato, Dr. Sergio Armin Figueroa Ponce, P.M. Edwin Adonay Peraza Ing. 

Enil Josué Núñez Delarca, Pastor José Donaldo Guillen Comisionado Municipal, Lic. 

Jose Armando Montoya y Wilson Andrade Comisión de Transparencia, lo que da fe la 

Secretaria Municipal Abog. Yesica Patricia Zavala.-PUNTO N°4 inciso d).- Audiencia.- 

Comparecen los Abogados Dagoberto José Núñez y Dowglas Omar Cruz, 

representantes del señor NOEL ARMANDO PAZ ORTIZ, solicitando la pronta resolución 

a la solicitud presentada de Rectificación de un predio ubicado en la comunidad de 

Nueva Méndez-LA CORPORACION MUNICIPAL EN USO DE LAS FACULTADES QUE 

LA LEY LE CONFIERE POR UNANIMIDAD APROBO: Se ordene al departamento de 

Catastro Municipal se Rectifique el predio que aparece a favor de la señora Senovia 

Ferrufino Acosta, ubicado en la comunidad de Nueva Méndez, debe aparecer a favor 

del señor NOEL ARMANDO PAZ ORTIZ, como legítimo propietario, con la observación 

que no podrá vender o ceder  el inmueble a no ser a los hijos que procreo con la señora 

Senovia Ferrufino Acosta.  
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CERTIFICACION 
 

La Suscrita Secretaria Municipal Interina de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le 

confiere CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2023.-Se 

encuentra la inscripción que literalmente dice: Acta Nº 28/2023.-En sesión ordinaria celebrada 

por la Honorable Corporación Municipal de Olanchito, Yoro, llevada a cabo en el salón 

consistorial del despacho municipal siendo las  2:00 p.m. del día lunes 13 de febrero del año 

dos mil veintitrés.-Presidida por el señor Alcalde Municipal Lic. Juan Carlos Molina Puerto, 

contando con la presencia del  señor vice Alcalde Ing. Osman Emilio Chavarría Núñez y de 

los Sres. Regidores Ing. José Andrés Ponce Isaula, Lcda.Suria Maribeth Sandoval Zapata, 

Licda. Audelina Dinora Solís Mejía, Ing. Erlin Sair Ponce Fúnez, Ing. Nelson Alberto Bustillo 

Fúnez, Licda. Diana Mercedes Fernández Vega, Bach. Carmen de Jesús Andrade Cerrato, Dr. 

Sergio Armin Figueroa Ponce, P.M. Edwin Adonay Peraza Ing. Enil Josué Núñez Delarca, 
Pastor José Donaldo Guillen Comisionado Municipal y Lic. José Armando Montoya, 

Comisión de Transparencia, lo que da fe la Secretaria Municipal Abog.Yesica Patricia Zavala 

Fuentes.-PUNTO N°18 Inciso a) Asuntos VARIOS.- El señor alcalde municipal Lic.Juan Carlos Molina, 

manifiesta que en el Presupuesto del año 2023, el monto que se recibe en concepto de 
Transferencias del Gobierno Central, se ejecutaran de conformidad a lo establecido en el Artículo 
N°219 de las Disposiciones Generales del Presupuesto de la Republica, que indican porcentajes del 
35%, 5%, 20%, 10%, 10% y 20% destinados para Gastos de Funcionamiento. 
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